
NUM, 29.-MARTES 3 DE FEBRERO DE 1903

.^l ^e^^^
PftOV^NGIA^DE f^í)KS^C^^S^

^rti^?o 1° Las 1eyae obiigarin ea la Penínanlar islóa
^alaaroa y Canariae, h los veiate diae de an promulgacibn, si
i3 ellaa no ae diapneieae otra oosa. Se entiende heoi^a la pro-
laalgaoión el dia ea qna termina la inserción de la lef en la
óiaceta c^ciaa.

^ drt. 2.° La iar:oraracia da lae leyea, no ezcnaa de yn cnm-
*limiento.

^rt. 8^ Laa iey ea no tandrón efeoto retroactivo, ei no dis-
^seieren lo oontrario. (Cbdigo oevii vágente).

aeaa aee.eto de zs de aaráa de laoo. - art. 23. Laa eorpo-
taoionas provinciales y mnnici.pales abonarAn, en primer tér-
t1tlno, al Notario ó Notarioa yae autoricen las anbastaa, los de-
tsohoa por elloa devengxdoa y loa anplomentoa adelantsdoa
^or loa uiiemoa aei como los derechos de inaerción de loa
t#^uncios en los peribdicoa oficíalea, cuidando 3e reintegrar- I
:s dal rematante, si lo hnbiere, del importe total de loa refe-
t:dos gastos, de ouyo cargo son, con arreglo A lo diepnesto ^
e1^ la rei;la ^." del art. S.°

k

F.^ t?^i' ^` O_^'it:IAL ^

lr^s±^^^ci^ ^^! ^on^e^o ^^ ^li^^Qf^o^

(Q'aceta del 1.° de Febrero.)

S. M: ei REy (Q. D. G.) y Augusta

B,eal Familia continúan en esta Corte

Bin novedad en su importante salud.

Grobierno civil

PRU^INCIA DE CORDOBA

Circular núnt. 558

NEGUOIADO 1.°

En el BOLETIN OFICIAL COrre9pOn-

diente al día do ayer se publica la
$eal orden de 28 del pasado Ene-

ro, aclaratoria y complem©ntaria del

Real decreto de 23 de Diciembre úl-

timo sobre pago de gastos provincia-

les y municipales.

Llamo sobre ella ]a atención de los
todas las Autoridades, Corporaciones
y funcionarios encargados de aplicar
ambas dispoaicion©s, para su exacto
y puntual cumplimiento; y al mismo
tiempo lo hago presente á los Alcal-
des que tenfan pendientes consultas
en este Gobierno, toda vez quela men-
cionada li^eal orden esclarece los pun-
tos dudosos á quo dichas coneultay se
referían.

Córdoba 1.° de Febrero de.1903.-=
El Gobernador, Jos^ Dfez DE LA PE-
DRAJA.

Circular núm. 55?

NEGOCIADO 3.°

Ilabiendo de ausentarme de la pro-
vincia, dobidamente autorizado por
el Excroo. Sr. liinistro de la Gober-
naciún, hu sido desiánado para en

SLT8CR1?CIbN PAI?á ICV LA^R

)"iN OÓBDOB► p ^88^

Un moe. . . . . . . 8
'lrimestra.. . . . . . 8 26
t3eia mesea, . . . . . 16 60
li u s0o.. . . . . . . 88

31aei i.syes, cSrdeái^a y anunciós qne sR mandzt; púFhós.r'as►
ica Bolai: ^:es O/tciales ee h:3n de remitir aI Sefo i^clític^ •raupaa-
t1VC, p°l' C11y0 OOndAC1'° N8 ^aaar^II il 106 Hdit°re8 dF• ioe mea

FIIEEA DLr CiOBDOB^ p^^^; cionados periódicoe.
(Grdenes 1e Z de Abril, ^Se 3 y 21 do Qotnbra de 1Sb4.)Ua mea. . . . . . 4

Trin.ea'ara.. . . . . . 11 •_;S
Seis meses. . . . . ^ . 2`i? ^
IItn año.. . . . . . . 46

lzlf~mero rweato, d0 céntirno^ de peseta.

8w oublí^. ¢odos^ !o^ dí^e, ^=9epto lo" ^7o^is,^ox

I.oe se^ores 3ecreta.••ios a:iídar4n bajo yn mita e»trecha rea•
^ ponsabiiidad, de conservar lae nfimeroa de este Bulttin, coleo•

oionacloa para au encnadc^rnaciún, que dob°rA veriflcarse sl
Snal de oaas ano. •

^DVRRTEI^CIlt,. CiOIIÍOrm9 COn 16 COnd1C2Ón ^^ del pliego .
qna ha aervido de baso i^a - a; s so.^aasta, no se insertark ni.n^çán
edicto 6 annnci.u qne soa A insutincia de parte sir, qne abones
ioa intvreaados ol importe c:o su pnblicación, ó garaní;ic^ri s3

pago, á razón de 2F^ cAntinou ; or linea ó parte de alla, y L
vents de nñmaroa aneltoe A 4ti cóntimos.

NOTA IMPOIiTANTE.-Inmed.iatamante qne Ioe ^ei;oreei

Alcaldea y t^ocretarioa reciban sete i3oLnTfN diapor^d"án qno ae

fija nn e.jemplsr en el aitio de coatnmbro, donde ^,erm.snscará
hasta el recibo del ntimero aigaiente. '

cargarae del mando civil interino de
la misma el Secretario de este Go-
bierno don Pascual Gil y Shnchez,
que toma posesibn do su cargo hoy
dfa de la fecha.

Lo que hago público por medio de
est© periódico oficial para general co-
nocimiento.

Córdoba 3 de Febrero de 1903.-E1
Gobcrnador, Jos>w: D1AZ DE LA PE-
DIiAJA.

UELI+:(^ACtO^ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ni^m. 603

La Dirección goneral de la Deuda
pública en cirCular que remite á esta

Delegación de I^acienda, diee lo si-
guiente:

^ Venciendo en I5 de Febrero prúxi-
mo un trimostre de interes^s de la

deuda amortízable al 6 por 100, co-
rrespondientes á loa cuponos níime-
ros 7 de los titulos de la emi^ión do
1900 y 3 de las Carpetas provisiona-
les de la de 1902 y los títulos d^ la

expresada deuda y emisiones amor•
tizadas en los sorteos verificados el
día 1^^ del actual, cuya re!ación no-
minal por series aparece inserta cu
la GaceEa de ^i^ladrid corre3pondiente
al dfa de ayer, ósta Dirección bene-
ral, en virtud de la autorización que
se le ha concedido por Real ordon de
fecha de 9 dol corriente, ha acordado

que desde 1.° de Febrero prázimo se
reciban por esa Delegación los rofe•
ridos cupones y los titulos amortiza-
dos do la citada deuda y^encimien-
to, A cuyo ftn dispondrs^ V. S. que se
publique el oportuno anuncio en el
BOLETIN OFICIAL, CnldaIIdO d0 que

se cumplan las prevenciones'sfgulen-

tes:

1." Para que este servicio se ha- ; sontarse rou las facturas que contie-
ga con la debida regularidad, desig• ; nen impresa la focha del vencimien•
narú la Intervención de Iiacienda de , to, siu cuya circunstancia no serán
esa proviucia un empleado qne reci- ' admitida^; y cuar^do so presut^ten ti-
ba los cupones y títulos amortizados ^ tulos amortizados en diferentos sor-
y practiquo todas las operacioues ^ teos se facturarán separadapnant© los
eoocernientes al mxsmo. de cada ^^ne. da olloe.

2." Se abrirá u,r libro ó cuaderno, 5." Los títulos amortizados se pre-
según la importancia de los valores sentarán endosados en la siguiente
de esta clase que eai^tan en esa pro- forma: A la Dirección general de la
vincia, dor.do se anotarfi^n las factu- ^ Deuda priblica para 8u reemholao. Fe•
ras do cupones, haciendo constar la ^ cha y/irnaa del p'resentador; y ^leva-
fecha de la presentación, nombre del ^ rtln unidos los cupones a guientes al

interosado, número de entrada quo se del trimestre en que se amorticeti.

dé á las facturas, los cupones que 6.a Los Cupones que c^^rezcan de
contengan de cada serie, et total de talón no se admitirán sin que.el inte-
ellos, su importe y fecha en quo se ^ resado exhiba los títulos da su refe-
remiten á esta Direccibn general; y rencia, con ]os cuales •deben confron-
otro libro ó cuaderuo, eu igual forma ^ tarae por el Oficial encargado del re-
y con los mismos requisitos que el ^ cibo, haciendo coustar en la factura
anterior, en el quo se anotarán las ' respectiva, por medio de nota autori-
facturas de tttulos amortizados que zada y bajo la respons,tibilidad de di-
se presenten. cha OHcina, quc ha tenido efecto la

3.` La presentación en esa D^le- • confrontación y que resultan confor•
gación de los cupones y títulos amor- mes con los títulos de qae han sido
tizadosde la deudadel 6por 100 amor• destacados.
tizable se efectuarri con las facturas 7.a Cada dos días remitirrí la In-
que facilitarú gratis esta Dirección tervención de Hacíenda de esa pro-
general h medida quo le soan recla• vincia lns facturas qu© so hayan pre-
madas por la Intervención de Iiacien- sentado con sus cupones ó títulos, las
da do esa provincia. cuales contendrún sin dostacar eL ta-

4." Cuando se recibanlas facturas lón que ha de sorvir para comprobar
con cupones ó títulos, el Oficial en- el resumen resguardo entregado. á los
cargado da este servicio los compro^ interesados.
bará debidamentc, y hallándolos con Las facturas, tanto de cupones co-
formes en vencimiento, númeró, se- mo de títulos, se remitirán á^ est^ Di -
rio é importc, los cupones; y en nú- rec ĉión acompañadas do una relaciún
I14ero, numeracián, serie é importe, oxpresiva do ellas. y
los tittrlos con los que en dichaa fac- 8.a A las oñcinas del Banco do
turas se detallen los taladrarr^• á pre ^ Espaiia en osa capital se remiti r^i
sencia del presentador, cuidando do otra relacibn de las facturas presen-
no inutilizar la numer:tción y entre• tadae, en la, que conste el número de
gando A los interesados, como ros- entrada que so les haya dado, el nom-
guardo, el resumen talonario que bre dol presentador, número do cupo
aquellas facturas conticnen, e'. cual nes por serie^ ó de titulos amortiza-
será satisfeeho al portador por la Su- dos quo contienen y su importe.
cursal del Banco de Espafia en esa 9.° Estándo t1 car^o del P,anco do
provincia. Los cupouos han de pre• l E3paña el pztgo do intere::es y de
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, amortización do la deuda al 6 por 100,
con arreglo al Beal decreto de 19 do
íllayo de 1900 y Convenio celebrade
con el mismo en igual fecha, esta Di-
rección geiieral, luego que haya prac-
ticado la comprobación y cancelación
de los cupones y de los títulos amor-
tizados y hecho las demás operacio
nes do ]iquidación, remitirá á dicho
Establecimiento la parto talonaria
del resguardo á qua se refiere la pre-
vencibn 4." para que d6 la oportuna
orden de pago á su Sucursal en esa

provincia.

10." Con objeto de que el talón
que contienen las facturas ofrezca lae
ru^yores garantfas do comprobación,
cuidará esa oficina de que al separar
el re:guardo que ha de entregar^e al
interesado, se verifique con tijora ,
por el centro del talón, pues Qi se cor•
tase por el doblez qne el ta.lón debo
f^^rmar, podrían presentarse dificul-
t^^cíe^ de entalonamiento que es preci•

sc evitar.

11.` Esta Dirección general reco•
mienda á V. S. et .mds ezacto cum
plimiento de lo dispuesto en la regta
?.` d© la presente circular, toda vez
que viene ob^ervando que !as Inter-
venciones de Aacienda no remiten en
el p!azo fijado cn aqi,él!a los valores

• que reciben, y son varias las quejas
que han sido fo• muladas en esto Cen
tro disectivo acerca de este particu-

Iar. ^
Lo que se hace pí^blico por medio

de eete anuneio para couocimiento de

los interesados.
Córdoba 27 de Enero de 1903.-

Y. 0., Felipe Líllo.

^0^11^I^C^ ^i^Xt^ ^E ^^C^Qt^m(^^i^
DE CÓRDOBA

^ Relación nominal de los mozos que,
procedentes de los reemplazos de
19(i^Z y 19^11, han sido declarados ex-
cluídos tompora!mente y ezceptuados
drl servicio militar activo, como com-
prendidos en los artículos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento y cu-
^-as cxenciones y excepciones debe•
riin re^^isazr los Ayuntamientos, según
;o dispuesto en el art. 100 de la mis-
ma, una vez terminado el juicio de
ciasific:^ción do los mozos alistados
p:Lra el reemplazo del año actual.

1Vúmero, nombrea y exencidn
6 excepcibn concedida

Adamúz, 1902

3 Antonio Avila Cazalla, hijo de
viuda.

9 Ildefonao Fernández Agrada,
idem.

la Francisco Cebrián Pastor, cor-
to é hi'o de viuda.

1G ^edro Romero Cuadrado, hijo
de impedido.

19 Martín Medina Grande, hijo de
impedido y hermano sirviendo.

21 Martin Toledano Cuadrado, hi-
jo do impedido.

23 Francisco Amor Pérez, padre
otro sirviendo.

26 Ildefonao Rojas Alcara:, corto.

BOLETIN Or ICIAL DE LA PROVINCIA DE CO ^DOBA

(
Adamúz, 1901

3 José Peiia Escoreza, hijo de im-
pedido.

8 Lucas Jordán Garrido, mantie-
ne huérfana.

10 Juan Gaitán Villacharquero,
hijo de impodido.

17 Ildefonso Díaz 3luiioz, defecto
físico.

22 Felipe Suraflas Madueño, hijo
de sogagenario.

23 Pedro Diartínez^ Salinas, hijo
de impedido.

24 Juan Ayllón Vioque, idem.
46 Juan Garcia Bernal, hijo de

viuda.
29 Pedro Galán (;eyes. idem.
3U Andrés Asoso Cuti'ai'_^do, hijo

de impeciido.
31 Cristóbal Ayllón do la Fuente,

idem.
3^ Diego Cazalla González. hljo

de viuda.
36 Francisco León Gavilán, corto.
37 Pedro Solís Cano, hijo de impe-

dido.
^8 Tomás Salinas Cerozo, idem.
96 Juan Grande Cantador, idem.

Aguilar, 1902

1 R^ifael Luque Paniagua, hijo do
sezagenr^rio.

4 Juau Lbpez Arenae, hijo de im-
pedicio.

9 Juau Palma Flores,hijodeviuda.
tl José 1^laldonudo Paniagua, de-

fecto fíeico.
14 Cristóbal ltosa Giménez, hijo

de impedido.
ló Juan Campos Aguilar, defecto

ff3ico.

17 Juan Romero Giménez, hijo de
impedido.

18 Jo^é Garrillo Giménez, hijo de
sexagenario.

19 Antonio Villar Val:e, idem.
21 Miguel Sanz Carretero, defacto

fisico.
23 Juan Valle Reyes; hijo de im•

pedido.
24 Juati Carrillo Rosa, hijo de se-^

zagenario.
25 Juan Arrebola Rosa, hijo de

impedido.
28 José Roldán EYpósito, defecto

físico.
31 Juan Giménez Giménez, padre

otro sirviendo.
32 Antonio Mata Arrebola, hijo

de impedido.
33 Francisco Martín Giménoz, hi-

jo de sexagenario.
36 Antonio Pino Aragón, mantie-

ne huérfanos.
38 ^Iateo 8ubio Hierro, hijo de

impedido.
39 Antouio Pulido Leña, defecto

físico.
40 Antonio Cuenca Agraz, man•

tiene abuela.
44 José Pintado Carretero, hijo

de viuda.
46 Cristóbal López Aguilar, corto

é hijo de viuda. ^
48 Rafael Lucena Cid, hijo de

viuda.
99 J^an Varo Aguilar, madro ca•

sada con seaagenario.
60 Manuel Lucena Juarez, hijo de

viuda.

j

ŭ4 Antonio Córdoba Luque, hijo
de viuda.

b5 Gabri©1 Pgrez Urbano, idem.

59 Jfanuel Díartín Luque, hijo de
sexag,e„ario.

61 Diego Alberca López, hijo de
viuda.

6Z ^Ianuel Pedraza Valle. corto.
64 José Giménez Martín, hijo de

impedido.
6Fi Franci^co A^ellaneda López,

hijo de viuda.
67 Juan Gíménez Cerro, hijo de

seaagonario.

69 Vicente Giménez Giménez, hi-
jo de viuda. •

70 Francisco Alcalá Carrillo, hijo
de im^edido.

7L Domingo Ramírez Martinez,
corto é hijo de viuda.

73 Francisco Tapia León, hijo de
sezagenario. '

77 Jo^é Pu!ido Reina, hijo de

viuda.
^3! Juan Lhpez Urbano, hijo de

itnpedido.
88 l,u'raci ^^:^rcia P^^^iro.a, hijo de

seaagenario y hormano sirviendo.
97 Au:onio Putido Cruz, hijo de

impedido.
99 hlíguel Aguiiar Diootilla, ma•

dre adoptiva viuda.
10`l JuanGutiérrezGi^7^énez,corto.
110 Tumás Bo^tnouto i)oblas, hijo

de viuda.
116 Laureano Dioriaua Prieto,

idem.
llt ► Juan Prieto Fernándoz, idem.
11^3 Francisco Gama 8larttnez,

defecto físico.
l^u Autonio Arjona León, hijo de

impedido.
l13 FranciscoLÓpezNogales,corto.
ll7 ^^rancisco Varo Garcia, de-

fecto fí^ico.

Aguilar, 1901

^L Juan Cabello Tejada, hijo de
viuda.

7 Juan Giménez Zurera, idem.
13 Juan Arenas ^lejías, idem.
14 José ^aldonado 1{osa, mantie-

ne huérfanos.
19 FrAncisco Pulido ^Iegías, hijo

de viuda.
23 Inocencio hioreno ñiartín, hijo

de sexagenario.
2^ Juan Pa!ma Linares, corto.

26 I:defouso Pedrosa Carmoua,hi•
jo de viuda.

27 Francisco Romero Cejas, hijo
de impedido.

3`L Franciaco CafiadillRS López,
defecto físico.

36 Francisco Prieto Varo, hijo de
impedido.

3^ Gregorio Alcalá González, hijo
de viuda.

41 Antonío Ramirez López, defec-
to fíaico.

62 Francisco Garcia Pulido, hijo
natural de sezagenario.
. 6U Antonio 1Viorales Pino, hijo de
impedido.

63 José Luque Romero, hijo de
sezagenario.

66 Juan Prieto Ezpósito, hijo de
impedido.

69 Francisco López Paniagua, hi-
jo de aezagenario.r

?0 Francisco Córdoba Lucena, hi-
jo de viuda.

73 José Alhama H©rnández, corto.
7^ Pablo Arjona Lucena, hijo de

sezagonario.
77 Juan Zurera Aguilar, idem.
8a Juan Ramírez García, idem.
87 Juan Redondo Aragón, hijo de

viuda.
94 Rafael Romero Cañeto, hijo de

seaa;enario.
102 Tomás López Arenas, hijo de

viuda.
105 Manuel Gómez Giménez, hijo

de impedido.
110 Esteban Barrón García, hijo

de viuda.

116 José Carmona Carrillo, idem.

Alcaracojos, 1902

3 1Kartín Podrajas I^odrí,^uPZ,corto.
9 José ]i'ernández aalado, hijo de

impedido.
! 1 Ai,•ust[n )•,ópez Jurado. corto.
14 José Valiiio Luque, hijo du se•

zageuario.
lz^ Pa^cual Ma!donado Torrico,

hijo de viitda.
19 :^íanuel Eras :^Iachlo, hijo de

impedido.

Alcaracejos, 1901

3 Juau Fernández Navu,rrete, hí•
jo de seaa^enario.

5 ^.ntonio Navarrete 1lfansilla,hí•
jo d© impedido.

6 Francisco 14fansilla Feruández,
hijo cíe viuda.

7 Antonio Benítez Fernándc*z, hi-
jo do seaagenario.

Almedinilla, 1902

3 Juan Andrés Hidalgo, hijo de
madre céiibo.

9 Cipriano (xonzá!ez, idem.
10 Antonio Abril Romoro, hijo

viuda.
12 Juan Nieto Avila, defecto fí•

S3co.

13 José Castillo Aguilera, hijo de
viuda.

16 Felipe J^Iufloz I3area, idem.
18 José Juan Morales, hijo de ma-

dre célibe.
23 José ñiuíioz Giménez, hijo da

sezagenario.
24 Rafael Alcalá M uñoz, híjo de

viuda.
26 Benito Giménez Garcia, hij^

de impedido.
29 I,uii Bermúdez Velasco, hijo

do viuda.
33 Fblíz Córdoba Porras, idem^

I

i

Almedinílla, 1901

2 Pedro Sánchez Cuonca, hijo d
célibe.

4 José Giménez Giménez, hijo de
sezagenario.

7 Juan Cano Cano, idem.
11 Pedro Pulido Aguilera, hijo de

impedido.
12 Francisco Bermúdez Ramírea ►

hijo de seaagenario.
18 Francisco Matas Vega, defec'

to fisico.
14 José Rodríguez Bravo, hijo de

sezagenario.
18 Gerónimo Moreno Ariza, idem'
23 Anselmo Mu$oz Burgos, idem'
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35 Camilo Ariza Ariza, hijo de t

viuda.
38 José Pulido Córdobrt, idom.
39 Angel Nieto Osuna, hijo de se•

xagenario.
(Continuará.)

.Ayuntamientos

CÓRDOBA
Núm. 647

Aprobado eu principio por el ex-
celentisimo Ayuntamiento de mi pre-
aidencia el proyecto re!ativo á ]a ali^

neación de la calle de Leopoldo de
Austria, de esta ciud:^d, qqeda ex-

puestu al público dicho estudio en la
eeccióu de r`omento de la Secretaría
munic^pa!,por término de veintedias,
coutadoy de^de el en q:[e aparezcst ^
inserto c^l prc^ente edic[o en el I30LE-
TIN OFIO[^L de la provincia, A fln de
que las personas á, quienea interese
puedan examinarlo y producir contra
el [uismo las roclam>^cioue3 que á su

Áderecho convengan.

Córdoba 3U de Enaro de 1903.-
.Antonio Yineda.

!̂
N tim. 5-l8 f

Aprobado en principio por el ea- ^

celentí^imo Ayuutamientn de; mi pre t

sidencia ol proyecto relativo á la ali-
ncacióu do la calie de A!munzor, de
esta ciudad, qucda ezpuesto al públi- i
co dicho o^tlidio en la sección de Fo

mento de Irt Secretaría municipal, por

tbrmino de veinte días, contados des-

de el en que aparezca inyertu el pro•

sente edicto en el Bot.h.Ttx OFtCISL
do la provincia, A fin do quo laa per•
sonas ti quienes interese puedau eza-

minarlo y producir contra el mismo
las ree!a^iiaciones quo á su dcreeho

convengalr. ,

Córdoba 30 de Enero de 1903.-An-
tonio Pineda.

PI^DROCHE
Náll,. 5^9

Dotl Joaquin Slwsco Heneetrosa, Alcalde
COn^tItuCloriA1 Cl3 o3ta v1IIa.

Hago saber: que presentadas por
l03 respectivos cuentadantes las do
cauda!ea y de ordenación do este Pó-
sito respectivas al ai3o 190Z, se ha-
llan de manifiesto en la Secrot,lría de

este Ayuntamiento para reciamar de
agravios por un plazo de quince días,
contados de;de el siguiento al en que

aparezca inserto este anuncio en ol
BULN;TIN ^FICIAL.

Podroche 23 do Enero de 1903.-
Joaquín Blasco.

kfO:ITE^IAYUR

Nirtn. 55^

llon Pedro Higuera Carlnona, Alcalde coae-
titncional de eata villa.

Hago saber: que habiéndoae acor-
dado por el Ayuntamiento de mi pre•
aidencia enagenar en pública aubaa-
ta 1as I33 fanegas y 2 cuartillos de
trigo que hay de ecistencia en el Pb-
sito de esta ♦illa, para eon su pro-
ducto atender al pago del contingen•
te ^ otras obligaciones que pesan eo-
bre el )3:stablecimiento, se señala pa-

3 DE FEBRERO DE 1fl03

ra el rern,tte desde lr.s onco á las doce

del dla quo h^.ga diez, contados des^

de el de l,t insercióu de e,te edicto en

el Bo[.ET1N OFICIAI, de la provincia,

6 al s guiaute si fuera feytivo slrvien-

do de tipo para la yubayt,^ que so ce

lebrará por ol siatc^ma de pujas á ta
llana, la cantidad de 1064`33 pesetas,

á que asci•^ude e! valor del trigo, á
razón de S peaeta:^ cadls, faoega en

quo ha sido justiprec ado.

Y paraque lleguo á ĉonocimiento de

las per^onas que quieran interesarse

eri la subasta, se public:1 el presente
y otros de igual tenor en ^Iontema-

yor á 28 do Enero de 1903.-1'odro

Higu©ra.

PAL3i.^ DEL RIO

1^ ilm. 554

D-^n Joeé Bano Vélaz, SRCretarin dol Asunta-

1TIl9rlt0 C^119t.1r.Ur,l^,t1H1 de e`lt•a Cilld a^i,., •

Certifico: qae c^n se^ióu ordinaria
celebrada por la Corporacióu en voin-

f D. Juan Calvo do Loón y Ben-
jumea

Camilo Castiñayra Canta-
rero

Sebastian Aimenara Ho-

4437 9Z

3786 80

drf^uez 2483 24

José G^ ménez Garcia 2474 G4

- Juli<I ^lnñ^^z ^lorales 2103 90

liamón R,osa l^fartíuez 1188 20

Jo^é H.' Ruiz Almodóvar 1147 ?7

11Tuuuel García S>Lnz 732 31

Ramón "l::► nto Rodrfguez 691 76

Lorenzo 11..llteu Carmona 677 92

Juan José aiartínez y ^To-

guera 601 67

Eduardo Ve!asco Falcbn 566 ^ 1

Antonio Rodrlguoz Quin•

tana 51ó
Aurelio Shnchnz llonte3 i3Uti

Pedro acetia de las Herag b06
Antonio Aceiia de lrta Iie-

ras .^^i3
Dnraingo Vadi!lo Giménez :GS
Antonio Ruiz ('ar•runza :39:3
An±.o^iio Dfaz .lria:i :.JO
%iiodoro 5uncl.o vúti ^z :>^3
Juttin 3!.' R•uiz Alrnodóvltir 331
hiauuel 1'ubio Carm^^na .3ti3
José Ilo3rtl;uez Ruiz 3ti1

-

te y seis d.ol ^ictua!, apltirece, c•.ntre ^

otros, el si;uicnt.^

I'articular.-Por ©1 Sr. S^+cretario
de la Corporucióu se dici cuenta del

egpedientc^ instrufdo par:r, )a elección
de comproruisarioy para la de Sena-

dorey, del cual re^u`ta no haberse

prosentado ha^ta H^ 2r) del ñctual re-
clamación alguna sobre Ir ►s !i^tas de

los electores qne ti.^rl^^n der^rcho á for

mar parte en ayue!la. E! Ayunta-

miento acordó aprob^^r dichas listas

y que se pub:iquert como definitivas,

seaún se preceptúa en el art. 29 do la

Ley de 8 do E'•^brero de 1877, en la

forma que á continuación se ^ xpresa,

remitier^do uu ej•^[vplar de las mis^

mas al 5r. (^obernador civil do la

pravirrcia pt^ra au in^erción en ol I30•
Lr.TIN OFICIAL, y otro so fijará en los

sitios de costu[nbro d^^ esta ciudad pa-

ra su dabid^s pub.icidad.

Senorea OoneejaZec

D. bl^^uual Itodríguoz C^,luintana
Antonio Guzm,ln Guzmán
4lariano 11^edina Giménez
Rafael Rui^ Fu^ntes
Antonio Ruiz bluñoz
Matias Itodriguez Rivera -
Francisco Onieva Almenara
Antonio L^odríguez Vargas
Juau José Muñoz Larios
Vicento Dtaz Cruz
Manuel Giinénez Liñán
Juan I+'ucntes Eypín
Pafxei Ruiz li^iesgo
ltafael I)í:tz Cr•uz
Ju:3u a;arfa blorales Sáncllez (fa-

llecidu)

Álayorea cont^•ibuyentes y cuota q:^s

satisfacen..
Peeetaa

D. Féliz bíorétlo Banito 12537 26
Juan Antonio Liñán .l'Ién-

dez 1U622 10
Alonso Ardanuy Ruiz AI-

modóvar
Rafael Calvo de León y

Benjurnea
Franci^co Gamero C,ivico

^273 7^

66•12 32

Benjumea 49^9 10
Luis Uamero Civico Ben-

jumPa
José Gamero Cívico Ben

jumea

46v9 10

46^9 10

Juatiniano Voiasco Lara :>>8
Jo^c^ Dugo Carra^co 3-15
Raf'aet Aguilar 8antos 337
R,ií•,^el Rodrí^uez t^araz^^ :^LO
Juan Pinazo :^lartin 3t)6
I'edro Garnero C:ibrera 301

B^Lrtolomé Paez Luna 29f
José León Larios 270
•Joyé Martinez Alroenara 2G6
Francísco Ruiz Añui!ar 26Z
I^'rancisco ítodri^uez Ca•

7ó ^
4<1 ^
77 ^

`Ló ^
:3ú f
02 ^

36 !
86
78

81
75

3

no de ocho dias, para que los intere-
sados puedan ezaminarlo y aducir
las reclamacionos que estimen proce-
dentes á su derecho.

Aguilar 29 de Euero de 1903.-Ri-

cardo Aparicio.

BENA1iE.TI

Núln. b6G •

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde ooas-
titucional de esta villa.

Ha;o saber:quo habiendo sido com-
prendidos en el alistltmiento p->,ca el
reemplaro del corriente aiío los mo-
zos que á continuación ye oxpresau,
é iñuorando su parad^^ro, se les cita
por modio d•ol pros?nto p:tra q^^e con-

curr:^n á los acto, de rocci.ti^:aci^n y
cierre del alistct[ni^nto, ^Iue ^1?bcr^i.n
tener lug.Lr en los dí:i., 7 y H cie Fe-
brcro próxirno, respoc^tivamente, on
ostas Cas.ta Cousist^,ria'es; s^.percibi•
dos de qlie e:i ca^so contrario tes pa-
rará e[ perjuicio quo hay:i lud^ir.

José Labrador Lara, hijo do Fr:zn-
cisco y Trinidad.

Juan Nútiez Navarro, de ,lntoni^ y
Dolores.

JoSé Gómez Gó-nsz, d^ Auto:iio y
Gracia. .

Fe;ipo Carmona Pinto, de .I•^,é y
Franci5ca.

blunuel Lar^^ Cabe!lo, de ausn f

25 1
l6 ^
22 #
ti5 i
87

24

4^

94

14

r..zo 2^^5 90
Padro Carmona Guzmán ^>» 90
Diego Cebal!os cllamo 2•i4 6G
1•'raucisco Nieto L•^óu 237 Ult

Juan Je^úsAguilar Euent^>s 23^^ ti4

Pedro Almenara Fueutes ^t3Ŭ 03
Juan :4I.' Fuentes Alamo 209 86

Antonio Conde 1+'ernándoz 2t)4 81

Dieóo isialleu Carmona 193 07
Sebastián Estrella 191 37

Jusó Rodriguez del A1amo 16^^ 47
Antonio León Paez 161 64
Fraucieco Barrios Cueto 160 16
José Valasco Alamo l5l 68
bianuel Fuentes alontes l;b 63
Antonio González Velasco 142 98
Autonio Ruia Aguilar 142 96
Franci^co 1^uilar Fuente3 139 30

Gtacia.
Juan 'Nilii^z

Teresa.
Acero, do M:tnuel T

Cristóbal Núiiez
cisco y Dolores.

Espe•jo, da Fran-

Dieao Cuenca 1ledina, de D:a;o y
Turesa.

José Espejo Valverde da José y
^ uana.

Y para su inserción on el I3oLETiN

^ OFIC[eL do la provincia, p^nao y fir-
^ mo el prc^sente, en Benameji ii :39 de
^ Enero da 1903.-Antu:Iio ^iart[u Lin-

^ des.

JUZ^ A1^^S

CÓRDOBA

Nllm, bl$

Don Alejandro Rodriguaz y 3ilva, Juea de

de inatrucción de osta ciudad.

Por !a presente se citu, l!ama y em-
plaza, por término de dioz dta3, des-
de su insercióti en la Gaceta de Bfa•
drid, á un individuo llamado Jo3g, cu-
yos apellidos y circunstancias se ió-
noran, siendo sus seClas: estatura re•
gular, algo grtteso, morono, ojoa ne-
gros, cabollo castaño claro, como de
treinta y cinco años, el cual hirió
connavaja á su compañero Alfonso
Lorca Carreño en la noche dol oncs
de Diciembre último, en el rancho ea
que ambos trabajabau en ta finca RLa
Tejera,>. de este término, para quo
comparezca anto este Juzgado á prea-
tar declaración en ei aumario que se
instruye con motivodol oxpresado he-
cho.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, asi civilea co-
.mo militares y de la policía judicial,
procedan á la busca, detonción y pre-
aentacidn de dicho indivíduo.

Dada en Córdoba á veinte y ochQ

Francisco León Gallego 1:36 77 ^
bianuel López León 1:34 ^d

E^ copia de su original quo obra
ea et libro capitular á qne mo refiero.

Y p: ra que consto y á fin dc remi-
tir al seCior Gobern:^dor civit de la

provincia, pongo la presento V13ada

por el señor Alcalde en Palma del

ltio á veinte y ocho de Ener•o do mil

novecieatos tres.-José Bazo.-Visto

bueno, liodrí;uez.

AGUILAR

I^TÚm. 666

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde
preeidonte del ilustra Ayuntamientu cons-
titncional de eyta ciudad.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón de cédulas per^ona-
les que ha de regir en el proserrte
añv de 1903, queda de maniHesto en
esta Secretarta municipal, por térmi-
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de Enero de mil navecientos tres.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El ac•
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

HIIITOJOSA DEL DUQUE

Núm. 523 .

Don Antonio Alvarez I'eria, Juez de instrac-

cibn de este partido.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de ]a poli-

cia judicial, practiquen activas y efi-
caces dilígencias para la busca do las

caballPrias que al final se re;eiir^n,

propiedad del vecino de esta villa

Aure!io y? olero Esquinas, que fueron

robadas á itom^n Esquinas Expásito
e1 dta diez v siete del actual, en el

sitro Cruz de Aguado, término de esta

^illa, y caso de ser habidas, so pon-

gan á di^po^ición de este Juzgado

con Jas pt^rsonas en cuyo podFr se ha-
llaren, ^i r.o acreditan su legitima ad-

qui^ición.

DndH er, H^nojosa del Duque á vein-
te y sei^ d^ Enero de mil noveeientos
tres. - - A nror^io Alvarez Feria.--E1
Escribar,o, I'rancisco Palomero.

SeñaA de las caballerias

Una but ra platera, rucia, cerrada
y de buena alzada; y

Otra nf gra, también cerrada y d©
buena a^zada.

RUTE

N b m. 624

Don Jaan de Dics Cuenca Remero y IIelbs,

Jnez de instraccibn de eate partido.

Por la presente requisitoria, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAI; de 08ta prOVÍI1Cia

y de la de b1a!aga, se citan, ]laman y

emp^azPn ls los procesados A^fonso

S^nchc•z Navarro y Francisco Sán-

chez Suárez, el primero de más de

cincuenta aílos, casado, natural y ve-

cino de Casabermeja, de buena esta

tura, pe o negro, barba afeitada, con

bigote, color trigue^io quebrado, y

viste traje de pana, sombrero de ala

ancha color marrón y botillos negros

de becerro; y el segundo de la misma
naturaleza y vecindad, soltero, de

unos veinte y dos años, alto, grueso,

pelo negro, con bigote, barba afeita-

da, y viste traje de pana, sombrero

blanco de ala ancha y botillos de cha-

roi, para que en el término de diez

días, á contar desde la inserción do

la pre^ente en dichos periódicos ofi-

ciales, comparezcan ante est^^ Juzga

do á responder de ]os cargos que le

resultan en el sumario quo instcuyo

por robo á Juan Rosales 14Za,rtos; bajo

apercibimiento dc que si no comharo•

cen serán declarados rebelde^, parán-

dole.g el perjuicio ^í que hubíere lu-

gar. '

AI propio tietnpo encargo fi, todas

las autoridades civilós y militares é

indivíduos de la policía judicial, pro-

cedan á 1a bu^ca y captura de díchos

procesadós, conduciéndolas, caso de

ser habidos, á la cárcel de este parti•
do á mi disposición.'

Dada én Rute á veinto y siete de
Enéro de mil novecientos tres -Juan
de Dios Cuancá Romero.-P. 3í. de
S. S.°, Ado.fo Pérez.
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SOClEDAD ARRENDATARIA

SERYIGICS PÚBLIGOS

Núm. 552

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

F I^íPUESTOS "

^D]CCTO

En virtud de lo dispuesto en el ar•

tículo 35 de ]a instrucción do 26 de

Abril de 190U, se anuncia por medio

del presente edicto que el primer pe-

riodo de la recaudación voluntaria
de las cuotas correspondientes al pri-

mer trimestre del corriente aiio, ten-

, drá lugar en el prógimo mes de Fe-

^ brero y días 1.° al 25 por el pueblo

de Cbrdoba.
Lo que se bace público en este pe-

riódíco oficial para conocimiento de
ios contribuyentes, á quienes se ad-
vierte que según el art. 36 de la ins-
truccíón de 26 de Abril de 1900, los
que no hubieren satisfecho sus cuotas
durante los dias seí^alados, podrán
verificarlo sin recargo durante los
diaa 25 al 29 del mencionado mes de
FebreTo prágimo venidero, en el lo-
eal donde tiene establecidas sus ofici-
nas el Recaudador. ,

Córdoba 29 de Ent^ro de 1y03.-E1
Administrador, Br^ tasar Llamas.

^.;: ^.,.^^ŭ^a..-,.^....,.^,_^.^

Co^nisiGrt l.^q^icidaclora
del regimiento enballeria Al fonso XIII

núm. 32, afecto al de Tetuán

númea•o 17.

Núm. 565

Reiación nominal de Jos indidíduos
del expresado regimiento, pertene
cientes ls la provincia de Córdoba,
cuyos alcances no han sido reclama-
dos hasta el día por los interesados
ni pór los que se conceptuan herede-
ros, caso de fallecimiento de aquellos.

Soldado José Pizarro Pedraza, na-
tural deI Viso.

Soldado bSanuel Ortegá García, na ^
tural de b'uente ObPjuna.

Soldado Pedro Buenestado Pablo,
natural de Conquista.

Barcelona 30 do Enero de 1903.-
El Comandante mayor, José Todoli.
-V.° B.°: El Corouel. .

Comtsa^ía d^ G^srra ^e G^rdaba
I^ ú,n ó59

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concursó de postores
para el día 9 de Febrero prótimo ve•
nídero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los artículos si-
guientes: .

Artículos y condiciones de cada uno

Iiarina: de primera superior.
Leiia; de jaras y seca.
Cebada: buena, grarlada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
eatraíias sin humedzid ni mal olor,
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-

^ mera clase en la loca.iidad.

I

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Ser^i desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medio asNsoramiento de
peritos.

Córdoba 30 de Enero de 1903. -
El Administrador, Dlanuel bía,rtín.-
V.° B.°: El Comisario de Ĝ uerra In-
torventor, Alejandro P. del Villar.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca ó, concurso de postores
para el día 9 de Febrero próximo ve ^

nidero, á la hora de las doce, para

la adquisición de los artículos si-

guientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leiia: de olivo y cotnpletat^aente

seca.
Sera desechada toda oferta que no

reuna las condiciones egpresadas, pa-

ra Io cual se presentarán muestras
por los postores, siendo arbitros los

que suscriben para juzgar en el acto

sobre.la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 30 de Euero de 1903.-
E1 Admini^trador, Manuel Martln.-
V.° B.°: E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Alej:iudro Y. del Villar.

g1los devengados y loe suplemen-
toe adelantadoe por los mismoa^
así como los derechos de inser-
cián de los araunc;ior^ en los pe°
riódicoe oficialea, cuidando de re-
integraree del rema^ante, si lo
hu biere, del importe total de los^
referidve gastos, de cuyo cargo^
son, con arreglo á lo dispuestv en^
la r®gla 8." dal art. 8.°

Lae Corporaciones provincia•
^ss y municipalee no procederán
ai otvrgamiento de la eactztura
de los contratos en q ue tal ine•^
trurnar►to público ad esijd, ein
q^.^e, en el aeto de r^;fet•encia, e^-
hiban los rematant?s el r®r^t;az•-
do de haber coustit^;írlo 1^. fiw,uza
defir^itiva,

^^CC^^^ i^E A^^9^CiCS

En apoyo de la adrertencia
que ae hace en ta cabeza de este
periódico oíicial, y para rzejvr in-
teligencia de cuantos en el or-
den viicial ó particulax publiquen
anuncioa, ssa cúal fuere su pro-
ceciencla, s® insertan á continua-
ción varios artículoe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicivnea ee consignarán necosa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del r©ma.tante de pagar loe
anuncioa, ñonorarios clevongadoe
y euplc^r,nentof^ ade^ñniaúva pvr el
I^TOtario ó Á^vtarivs qtte autoricen
Ia suE,aeta, escrituraa, y on gene-
I°al, toda clase de ^astos que oca-
sione la saut^asta ,y tormalizacíón
del c^ntrato.

Art. 9.° El aztuncio habrá de
contee^er los pliegos de condicio-
nas d$1 contrato, siempre qua la
cuantía toéal de éstí, excerla de
60.000 peeetae.

Art. 23. Las Corporaciones
provincia,les y mut^icipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario á Notarioe que autoricen
las eu:,astas, los derechos por

ŝ^n la itnpren^ta de? ".^iaYio d^a
t;órdoba„ L©trados 1^, se baíla>t^
de ven.ta:

^^^^as d® e ^ bar^q ^.^
con arreglo al último >nvdelo.

l^ ^^^^T.^^^7

con arreglo á los nuevos impuesz"
tos establecidos.

^E^^IFIC.^^^^5
trintestrales del 1 t^r l0Ú sobre
pagos y sueldos.

^..1®^1J V ^®t^

Los nuevos estados mensuale^
de unidades de especies tarifadas."

^El í`i.lt.l^ 1 ^^^YEl`1 ^^

de cvnsulrlos y lista cobrat^ria.

Cédulas de ap^enaio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 da Abril de
l 900.

LI^R,.^^11^I^El^ T^J ►̂ ^.
con los nuevos jmpuestos y r+^
cargos.

.^EI^^.GI®1^E S
de altas y bajas de matrícula, col^;
sujeción á las prescripciones vi•^•
gentes.

CUEloTT.^S
de caudales y de ordenación.

i ^^^^la.

d© códulas personales y hojas de--
claratorias.

^^^ ^^.^^ ►̂ 9
para la compra y venta de caba-^
llerías.

. EO^ LI^R®S
borradores de Ingresos y Gastos^^ •
Mayores, Augiliares y de Caja.

^í0^^ E^E^IEN^
tes para guardas jurados.

Imp;Anŭ del IIIAII.I^ DE C'^RDOle ^
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